
V ecindatd civil de quien adquiere la 
nacionalidad española 

La variedad de legislaciones civiles vigentes en nuestra Patria 
da lugar a problemas similares a los del Derecho internacional pri­
va<lo, a las llamadas cuestiones de Derecho interregional, que, mi­
norizándose, son a veces de colisión entre comarcas 'disti!Ítas de una, 
misma región. Para discriminar a qué personas es aplicable cada 
uno de los distintos ordenamientos, hay que fijar. su regíonalidad, su 
respectiva vecindad civzl, según el vocabulario legal. No surgei1 aquí 
dificultades por el choque de diversas soberanías : enlanada 'la Ley 
del único Estado, no cabe que a sus regla.s. se presente ÜpDsición" 
alguna por la de las provincias que lo integran,· carentes del más 
mínimo poder político y legislativo, pues las normas en éstas vigem:.. 
tes lo son por el expreso reconocimiento del común Poder nacional. 

Por ello los arduos problemas que se presentan en materia ·de 
nacio11alidad, bien porque dos o más Estados tienen por súbdito suyo' 
al mismo individuo, b1en porque ninguno acepta por tal al ap(ttri­
da, no se presentan en la vecindad civil. Todo español qwida sujeto 
a una de las legislaciones patri'as, y sólo 'a ella. con" arreglo a 'la$ 
normas del artíctiio 15 del Código civil. 

Así ex¡:mesto, la solución parece fácil. Y Jo es en cuanto a aque­
llos que originariamente, es decir, desde· su nacimiento, son espa!­
üoles, pues respecto a los mismos el citado artículo 15 no ofrece. 
duda alguna. Lo mismo cabe decir de los que adquieren la naciona­
lidad cspaiiola por dependencia familiar. Pero la claridad desapare­
ce con relación a quiénes la logran por opción o naturalización ; al 
ti'empo de adquirir la nacionalidad española, ¿adquieren tambiién 
determi11ada vecindad, o bien necesariamente la c9mún, la general 
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de la Nación? Es lo que trataremos de averiguar eu este corto es­
tudio. 

El Código civil mantuvo un criterio de igualdad entre los diver­
sos or<ienamientos vigentes en el territorio nacional ; así lo demues­
tra la disposición del artículo 14 y el cambio de redacción del 15. 
frente a la del proyecto, tendente a la expansión del Derecho co­
mún, y contra la que se levantaron los juristas catalanes, logrando 
que se midiera por el mismo rasero a los distintos derechos civiJes 
en cuanto a !a determinación de las personas a ellos sujetas ( 1). De­
cn:tó unas normas generales e idéntica•s para todas las regiones--las 
de sus títulos pn:limi~ar y cuarto del libro segundo-, pero en lo de­
más las conceptuó como equivalentes en su régimen jurídico, si·n 
conceder preponderancia a ninguno de ellos. Si d Derecho civil co­
mún o castellano es de una importancia muy superior a la ele los 
forales, no se debe a órdenes del codificador, sino a diversas cir­
cunstancias que forzosamente le otorgan superior categoría: la ma­
yor exte;lsióu del territorio a que se aplica; su codificacióu ; la ins­
piración en él de las leyes generales posteriores ; su contemplación 
por la labor legislativa· .en otras ramas del Derecho; su mayor des­
envolvimiento doctrinal ;· la formación basada en él de las nuevas 
generaciones ·de juristas y, por ende, de los Tribunales; su carácter 
de Derecho supletorio ele los forales, ya sea en primero o ulterior 
grado; }a tendencia unificadora que forzosamente ha de contemplar 
al ordenamiento de mayor apli'cación territorial y más completo, etc. 
Mas a su pesar, por todo ello no puede justificarse que la vecindad 
civil común goce de prerrogativas y ventajas para su extensión a 
las forales· negadas. El artículo 15' es ele clarida~ meridiana en este 
punto: por las mismas razones se puede •ser castellano que catalán o 
vizcaíno. Los ordenamientos. forales no se sitúan en plano .de infe­
rioridad ; la soluci'ón ·es ·justa y equitativa y lá única posible desde. 
el momento que se consideran los regímeu·es especiales no como va­
riedades a e.-x:tinguir, siñci ·como· ordenamientos de fecunda savia, pa­
ralelos al Derecho común, y que cori él han de dar \•ida· en un futu­
ro al deseado Código gerienil, acogiendo lo· mejor de cada ordena­
miento y réspetaildo·las ·variedades· que sanas ·y . .'arraigadas costum.-. 
bres y las necesidades del medio. en· qtie sé vive· impongan. Más es~ 
pañole5 que· el Código civ:il. son los derechos provinciales; hasta. el. 

• 1 • • ' • " o 1 t ~ . . . 

. . (1) Vé.ase l'dANRESA: COimentarios a.! C.9?,í.r:o c~""Jtil.; y,spa?ío(. s~x;ta edi­
ción, I, págs: '211 y sigs: · 
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punto de que se considera "inexplicable aque sobreviva aún un ms­
trumento legal -inspirado ~11 el sistema napoleónico y liberal, con 
preterición y olvido de nuestra 'riquísima tradición jurídica, consus­
tancial con el ser y la entraña de España, replegada hoy en nues­
tras legislaciones forales» (2). · 

Luego para nuestro estudio partimos ya de una fundamental pre­
misa: la pari-dad entre los Derechos civiles de las distintas regiones 
en cuanto a su ámbito personal, lo que del territorial-fuera de 
nuestro estudio-también cabe decirse (3). Unida a ella la necesi­
dad de que cada español esté sujeto a uno de los distintos ordena­
mientos, nos conducirá a discriminar en un plano de igualdad entre 
las regiones qué vecindad civil corresponde al adquirir la naciona-
lic:lad española. . 

Todo ello contemplado en el plano puramente civil, mas cuando 
hay i1Iterferencias del político, lógico -es que l<1 variedad se tra.ns.~ 

forme en unidad, que de todas las soluciones sólo pueda adoptarse 
una: la ejecución al E-stado que graciosamente toma por súbdito ai 
extranjero. Cierto es que tan español es el madrileii..o como el ara-· 
gonés o el mallorquín, pero no lo es menos que ya- -no existe una 
especial ciudadanía concedida por. los órganos rectores 9-e los diver-, 
sos rei'nos, principados o provincias, sino que tal prerrogativa corres-
Ponde al Poder central. · 

La nacionalidad se adquiere en virtud de una determi.uada rela­
ción del indi'viduo con otras personas, con un territorio ó directa­
mente con su Gobierno. Las mismas normas que regula11 su adqui­
sición deben de ser las aplicables a la de la vecindad civil, pues en 
principio la cuestión es similar ( 4). Consecuencia de ello es que la 
dependencia regional de un espahol es motivada por la misma causa 
de su condición como ·t~l : relación famili·ar ~i 1~ adquirió por ius 
sangwPilis, relación territorial si por ills so/i o dependencia del Esta­
do que graciosamente la concedió. Sin que en ningún caso quepa 
elegir o fijar a capricho la vecindad civil, ésta ha de venir taxativa-· 
:r_nente- determinada por reglas imperativas,· por el artículo. 15. de 

_: (e) Di~uiso. en Cortes' del Ministro de J~sti-ci;,· señor it~rinendi; so­
bre 'el régim,en jucr:ídico de las Sociedades de Respo116abilidad,. Limi~da. 
. ,(3) . Salvo algún caso excepcional, como el del te..<;tarp.~J?to ma,ncomunal­
do, prolJibido a las personas sujetas al Código civil ¡mn _fu~a del t_errito­
rio en que rige (art. .733) y_ <pCrmitido a los aragoneses. en cualquier lugar 
que se qtorgue .. (art.. 17 del apéndic~)-. _ . . 
· 4) Así lo 'aceptó el Congreso de Derecho Civil en Zaragoza en octu~ 
bre de 1946-conclusión segunda.:_, y se infiere del artículo 15 del Código. 
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nuestro Código, adecuadamente desarrollado en armonía co11 los prin­
cipios expuestos. 

En ma11o la brújula, podemos ya seguir el derrotero d~ cada caso 
concreto, examinando los diversos supuestos de adquisición de la 
nacionalipad espaíi.ola tanto ex novo-por nacimiento, carecer de 
ninguna anteriormente o haberla ten.ido extranjera-, como recupe­
rando la que un día se perdió. 

1.-H.ELAClÓN DE SANGRE 

Son españoles por tal cau.<:a, tanto si nacen en España como 
fuera ele ella : 

1. 0 Los hijos legítimos de padre español, ya. sea· la madre es­
paíi:ola o extranjera {arts. 17, núm. 2, y 18, § 1. 0

,. del Código, en 
relación con el 22 y el 154). 

2. 0 Los hijos legítimos de madre española que conser.ve su na­
cionalidad y al tiempo de su ·nacimiento tenga la patria potestad! 
de los mismos (arts. 17, núm. 2, y 18, § 1. 0

, dt:;·l Código). 
3 .. 0 Los hijos naturales reconocióos por padre o maclr.e españo­

les o por ambos conjuntamente, siendo espaíi:ol el 'pac)re '(art$ 17, 
núm. 2, y 18, § 1. 0

, 'en relación con el 154 del Cónigo) o la madre,· 
si es ella la titular de la patri::J. potestad, como en el caso anterior. 
Si los padre~ reconocen sucesivamente al hijo y son de distinta na­
cionalidad, duda la dodrina cuál corresponderú a aquél. Según mws, 
tiene la de quien primero le reconoció, en bien pe una mayor fijeza 
de la ciudad.anía de] hijo (5) ; otros k atribuyen .la del padre por 
analogía con la filiación legítima (6), y, más a~ertadamentt;: en ·¡m es­
tro Derecho, DE CAS.TRO estima ·te.ndr{l la del titular d.~ la patria 
potestad (7), si bien tampoco hay ai:u~rdo.·e~l .cuanto a quién c.orres­
ponde ésta c'uando el padre reconoce al hijo después. que la 1~a;' 
el re. (8). 

(5) BARCIA : Derecha ilvlcrnlJCional f:lrivado (Contestacrto-,ies 0'/ . . programa 
de oposiciones al Cuerpo de aspirantes a. Registros de /~. Propiedad. 
de 1925), 'Primera edición, pág. 29; MANRESA: ob. y tomo cits., ·pág. 229. 
FlORE también lo admite cuando así lo di.s¡xin'e la Ley -del priru~ recorro-· 
ciente: Derecho üz,te1;wacz1onaL p,r;ivad'o., Il, tercera edic., pág. 22 .. ·. 

(6) LASALA LLA>'IAS : Sistc?Jz.a, espa·iiol de Derecho ,.ci-vil i11ternacioHaL e. 
-ilz,terregional, pág. 60. . . . 7 ' • 

(7) Derecho civil de Es.pMia, 11, 1. 0 , págs. 403 y. 427. 
(8) Cfr. BORRACHERO : •Reconocimiento sucesivo' de hijos nat-t,zra~~s·, 

Re·uisl-iD de Derecho Pri·uadó, 1953,- págs. 276 y sigs_ 
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4. 0 Los hijos ilegítimos 'de padre o madre españoles, pues aun­
que los autores suelen referir eJ supuesto sólo a la madre, no hay ra­
zón para no seguir la de aquél cuand_o su paternidad es conocida (9). 
· En todos estos casos la nacionalidad del hijo depende de la que 

tenga su padre o madr~, luego la vecindad civil que a éste corres-
ponda será la de. aquél ; así lo corrobora el artículo 15, en su pá­
rrafo 2. 0 

Unicamente se presenta un p~oblema en cuanto a los hijos ·_na­
tur!lles o ilegítimos cuando el padre o madre hayan cambiado .de 
veci'ndad entre el nacimiento del hijo y su ·reconocimiento como tal 
o la d-eclaración judicial de la fiiiación. Si se trata de hijos n_atura­
les sujetos a la patria potestad, la dificultad es puramente teórica, 
pues en la práctica no existe, por seguir la condición del pa<Íre o 
madre, por lo cual, aunque se reputara que ab ini-tio le debía co­
rresponder la vecin,Pad ·del mismo en el momento del nacimiento, a 
causa de la dependencia familiar al ser reconocido, le pertenece la 
que tiéne en este tiempo. 

En el caso del hijo reconoci'do mayor de edad no puede argüirse 
que siguió·las vicisitudes del reconociente durante su minoría, y· q'U:e 
por ello su 'v~cindad civil será la que éste tenía al cumplir los vein­
tiún años, pues nunca estuvo bajo su patria potestad, ni tampoco la 
del mismo a! ti'empo del reconocimiento, ya. que entonces no depén~ 
de de él. Su relación· con el padre o madre se sitúa en un momento 
determinado. y Sólo en él : el de su nacimiento ; luego la: veci.ndadl 
civil por la d~l progen.itor en tal momento debe de regularse. A partir 
de ~u mayor edad· y' no ante.s (lO) podrá aquélla haber sufrido va­
riaciones por cambio de residencia, de forma· que no tenga interés 
alguno en muchos casos averiguar cuál fué la original. · 

En !o que ::;e rd1cre a los hijl>.s iiegítimos, ia soluctón, por idén­
ticas razones, será la misma que· aca~·amos det exponer. 

!l.-RELACIÓN TERRITORIAL 

Dos ·casos existen sólo en ·que por el mero hecho: de haber n:1cido 
en territorio español se determine. la condición de súbdito de nuestro 

' • ' ' 1 • - • . . -----
· · (9) DE CASTRÓ así parece aceptarlo implícÍtaineute · (ob.' y ~ol. cits., 
página 403). . · . · 
· (10) Art. 2. 0 , regla 2.• del Real decreto de 12 de junio de 1899, que se 
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Estado: .~os hijos de padres descon.ocidos y los de _apátridas. Aun­
que no t~ate de ellos preceP,to }egal alguno,_ así 1<? e~ige la seguridad 
j_u_rídica., ya que de las dos relacion~ .a.9mitidas por, el Derecho ip.­
teruacional privado y· nues~ro Código civil _como. -~ªu~a de la nario­
naü·da<l. i'U:s sa?;g!uiin.ils y iu_s solz".-:-; sé!lo la segunda es conocida .o 
$oÍa~~nte ella .puede -~tribuir c-iudadanía cie~,. ~ así se·- i-nfiere; 
ademis, del ;rt_ 17, núm-. 1. 0 ,·d~l Código, e~ relaci6~~-con ~1-~rt. 18,_ 
•§ .2. 0

, ,conirO:--rio se'?zst~. , .. _ . ·· 
. L,a misma c~usa fijará _la vecindad c,ivil.: .dicho- español queda 

sujeto a la legisl?-ciqn de la provincia ~on~e. ;naciere, sin ~rjuici<? 
de que, eu ·el segundo. caso, posteriorm-en,te y por· razón ie depen,­
dencia fa_miliar adquiera la ·de. su padre o madre ya . naturali?',a4o 
e_spañol. 

lll:-ÜPC!ÓN UNIDA Al. alUS SANGUINIS» 

'.'1 

El art. 17, núm. 2. 0
, del Código pare~ .conceder en todo caso 

nue;tra nacionalidad al_hijo .de madre española· 'l11 .el. extranjero na­
cido .. J\sí es cuanqo no se conoce al p~dre, como hemos vi.sto, pero 
en qso contrario choca con lo disp1,1esto, en el párrafo primero del air 
tícl).lo. 18. De ~sta colisión vendrían a q~edar reducidos lc?s efectos 
del- primero _a los -<;asos de palin: des~onocido o madre titular- de ·l_a 
patria po_testad, yé,\1 examinados. Pero el art. 105 de la Ley .d~ Regis­
tro· ci'vil de 1870, declarada vigente por. el 332 del Código, co-ncede 
a: Jos hijo? de tpadrc ·española y padre extra.niero nacidos fuera de, 
Espaiia el derecho de optar por }a nacionalidad española, cumpJien" 
do los ·r~quiOs-itos previstos en los arts. ·103 y 104 de -la misma, ·hoy 
resumidos e¡;¡:el"19 del Código civil. que en su lugar correspondiente 
veremos. 

Este precepto, acertadamente -criticado. ya,- que _se aparta de los 
principios ge-nerales en materia: de nacionalidad y es co-ntrario al 
de unidad familiar ( 11), por su carácter excepcional debe de ser obje-

refiere únicamente al plazo de diez años-voluntad presunta-, pero por 
mayor motivo aplicable al de dos (voluntad cxpreba). 

· '(11) ScA¡.,---\-oLA: C6digo ci-vH, l, 3."'. edic-., 'P{ig. 244." DE- CASTRO, con 
SÁNCHF.Z RoMi\N, GAsTAN, Tnüs y la Res.- D. G R. N. de 30 de junio de, 
1934, seg-ún su -cita, estima derog-ado el articulo 105 L. R. C. al no recoger 
su norma el 19 del Códig-o en la redacción definitiva, frente a, la am-plia­
ción de la misma, contenida· en el de ·igual . número del iProyecto í de 1~ 
(Ób. y"'vol. -cits., pág- 401}.-Pero debe-observarse que: · · •. 
, .. a) ,lfn ~1 ProyedÓ se egn¡paraba el padre, ~1>3:ño~ a la madr~ _en c~an" 
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to de i!Herpretación restrictiva ( 14). Primeramente, porque >.Ól_o debe_ de 
aplicarse a los hijos de padre extra11jero y madre española nacidos 
fuera del territorio patrio, pero no. a los. nacidos en' España, pues 
con relación a éstos rige lo estableci_do por el. Código ~ sus artícu­
los 17, nínn. 1'.0

, 18, § 2. 0
, y 19. Y, además, porque la_opción'sólo 

pueae ser ejercitada por el hijo durante el ,año siguiente a su ma}.-or 
edad, como se deduce ix>r la remisión de dicho artículo de la '(ey 
del Registro' al 1'04 y de éste al 103, .y no por su· padre extranj~o, 
pues· no se 'encu~ntra en el caso del art. 18 del Código, ni por su 
madre, por atentar a la autoridad· .de ~quél mientras' viviere y · n·J 
existir norma· que le conceda tal facultad (i3). · 

En el presente caso la nacionalidad española· se adqüiere por la~ 

relación con 1~ madre; ltiego, como en'los de:i11s ~anguinis pur~, la· 
vecindad civil de' ésta determinará la del hijo. Si hubiere variad~ 
la de la misméll entre el nacimi'ento y la declall'ación optando por ser 
español, la que en este instante tenga la madre, pues· hasta 'tal .mó-' 
mento no pudo adquirir nuestra nacionalidad : el nacimi~nto influ­
ye en cuanto a la relaci?n sanguínea y no por su fecha ( 14). · . 

- : ... ~ 

IV .-:--OPCIÓN UNIDA: AL an.is SOLID 

Adquieren la nacionalidad española, siempre. que. se rdman.los 
requisitos que más tarde se expresarán y hubieren nacido en te-

to el hijo de aquél, como el de ésta, nacido en el extranjero debía de ejercitar 
la opción para adquirir nuestra nacionalidad, contrariando el espíritu y la 
reg-lamen.fación g-eneral del Código, por lo que al propósito de evitarlo y 
no a suprim~r la norma del a.rtícnlo. 105 L. R. C. debe de atrihn_i_r.~ el cam-
uiu ue redacción . 

b) Dicho artículo JOS encuentra su amparo en el ·J7, núm: 2. 0 , del ·Có-
dig-o, al que_ desarrolla, y no en el 19. · . . • 

(12) Sin embargo, la Dirección. general ele los Registros y del Nota­
riado tiene dicho que son españoles los hijos de mujer ·española -casada en 
Tán.g-er con extrajeros (Res. de 30 de junio d~ 1934) y con súbdito marr<r 
quí (Ress. de 3 de junio de 1942 y 29 de marzo de 1949), aun antes de ejer-: 
citar la opción. - . 

(13) Al reputar a-plicable tal regla parece que aceptan solución contra­
ria LAsALA (ob. cit., pág. 60), DE DIEGO (lnstituci.o¡zes de Derecho ci:dl es­
pa?iO/; I, 2." edk., pág. 189) y RonRfGU'Ez RAMÓN'(adiciones a Principios de 
Derecho intcrnaciotnat privado, de NIBOYET, 3." edic., pág. 109), y coincidir 
con 110sotros MANRESA (ob. y tomo cits., pág. 228) y So\.ElvOLA (ob. y tomo 
citad<;>s·, pág-. .244), por ;referirse únicamente al artículo 19. : 

(14) · Si hubiere fallecido la madre, deberá de tenerse por vecindad civil. 
del hijo la de ésta al tiem-po de morir 
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rritorio español, como se desprende de los arts. 17, núm. 9, en rela­
ciófl¡ con el 18 y 19, y por exclusión y analogía de lo expuesto en los. 
ca-sos de mera relación familiar: 

l. Los hijos legítimos de padre o padres extranjeros. 
2. Los naturales reconocidos por padre o madre 'extranjeros. 
3. Los ilegítimos ele padre o madre extranjeros. 

Para .ello se precisa que el padre o madre titular de la patria po­
testad -pues por razo11es de unidad familiar a:sí debe de ~ntenderse 
la locución plural que el Código emplea- o e\ ilegítimo, dura-nte la 
menor edad 9el hijo, o éste mismo dentro del año_ siguiente a ·su 
1payor edad o emancipación ( 15), manifiesten que _optan -en nombre 
del hijo, si los padres lo verifican- por la nacionali9ad española, re­
nunciando a cualquier otra. Esta mm~ifestación deberá de hacqrse ante 
los funcionarios que el p{q:ra.fo segundo del art. 19 enumera (ar-
tículos 18 y 19 del Código). · 

·La ciudadanía española se adquiere en estos casos por razón del 
lugar ·en que se nació ; el mismo,· pues, determinará la vecindad 
óvil del interesado, sin que las variaciones de residencia de sus pa­
dres puepan alterarla, ya que siendo éstos extranjeros no implican 
cambio de regionalidad que afecte al menor por _depe11dencia fami­
liar, ni aun porque ef' hijo siga a :sus padre·s en l~s cambios de do­
micilio, ya que no surte efectos con relación a la :vecindad mten.­
tras nd sea mayor (16). 

V _.:._DEPENDE~CI.".: FAMILIAR 

. ·Son españoles f.>or úd. causa ( 17) : 

. l. Los hijos sujetos a la patria potestad dei paÚe o madre que 
adquiera la nacionalidad e-spañola (art. 18, § 1 :o, del Código). 

2. 'La ·extranjera que casare cQin español .o cuyo inarido adqui-
riere la ci~dadanía 'español~ (art. 22, § 1 :o) · . · '.• ·· . 

J;.,.a vecindad civil del ~~fe de familia -,-példre o madre o marido--

' ' 
,, 

:; ('!S) lV!'ayor edad. ·(Jtle 'debe de ser a¡)reciaJa cé)nform'e a ·1~ Jegislaóón es; 
pañola: Res. D. G .. R ... N. de 16 de abril ele 1945! · · · 

'{16) Ver nota 10:: ' · . , . 
. { 17) L\1 aclopcióu ·de ·1\n éxlranjéro por padres. españoles .no produce la 

áUqnisición ele nuestra •nacionalidad ,{Res' p G. ·"B. .. ,N. ele. 19 ct~· julio de 
1943 y DE CASTHO, oh. y vol. cits., .pág-:s. 428 y 4!29). '• · 
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es la que corresponde en ·ambos supuestos a los hijos o la mujer, 
según dispone expresamente el art. 15 en su párrafo segundo. . 

VI.-N A TURALIZACIÓN 

Se trata de la concesión de la nacionalidad española ~1 e'xtranje-· 
ro que 1~ solicita, y qne puede ·se~ de dos clases, con distintos efec~ 
tos en· el punto que estudiamos. 

1. NaturaJizaci6~~ «sttrictu selnSlul> 'o dirccu¡z..-Es la .. contemplada, 
por el art. 17, núm. 3.0

, del Código, al dis¡xmer qu~ ason españoles 
los· extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza,. Por Dere-. 
cho consuetudinario, ya que no existe expresa regulación sobre el 
particular, esta carta de naturale'La se con'cede graciosamep.te por el 
Consejo de Ministros y il su libre apreciación, mediank: Decreto, 
sin que sea consecuencia más o me'nos directa de relación familiar o 
territorjal alguna, aunque ésta pueda influí~ en el criterio -del con~· 
cedente. Para que quien la haya obtenido goce de la nacionalidad. 
española rSe precisa el cumplimiento de los -requisitos posteriores a 
la concesión que señala el Código, y que, adaptados a· la· nueva or-' 
ganizaci6n política, · exige'n que el. interesado preste juramento -de 
fidelidad ·al Jefe del Estado, de obediencia a las leyes "españolas, con 
denuncia de to9o pabellón extranjero, y sea inscrita la naturalizacióni 
en el Registro civil (arts. 25 y 330, y Ley del Registro civil, ar­
tículo 101) (18). 

La nacionalidad es concedida en este" caso por el 'Poder central 
de la Nación : existiendo en ella un Derecho Civil general y otros es= 
peciales aplicables a (·.iertas regiones, y quedando sujetoS a es'tos úl-· 
timos los españoles por determinada relación que eú nuestro caso 
no existe, natural es que al Derecho común y general -sea some­

ti-do quien no tenga rélacián con territorio algurio, común o fora,l, 
que justifique su dependencia de una u otra legislación ( 19). · 

2. Natu.r.a:lización por vecindlad o indirecta.-Aceptada .por el ar­
tículo 17, n~m. 4.0

, de} Código, la reguh~' ~1 D~reto d.e 29 de abr~l 

( 18) CASTAN : Derecho chJil éispaiiol camún y foral, 8.3 edic~, I, 2. 0 , pá-
g-ina 2i26. -

(19) Mayor motivo hay para aplicar esta regla a' la natiu-aliiación de 
sefardfes de Eg-ipto y Grecia, reg·ulada por Decreto-Ley de 29 de didembré 
de 1948, pues no residen en nuestra Patria. · · · · · . 

4 
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<:le 1931, elevado a Ley por la de 30 de <liciembre de igual año. Se-. 
gún el mismo, ganarán veciudad los extranjeros que lleven de re~i­

dencia. en territorio español : Primero, diez años en todo caso ; se­
gundo, cinco aüos si, además, hubieren contraído matrimonio con 
españolas, introducido eti- Espaiia industria o invento de importan­
cia no iiJlplantada anteriormente, industrial o establecimiento mer­
c_antil ; hubiere-n pr~ta<:lo señalados servicios al. arte, cultttra o eco­
nomía 11~cion~l o hubieren f<;tvorccido en forma notable los intereses 
espai'íoles, y tercero, -dos años cuando se tratare· <:le nacionalizados 
en Repúbli~as hispanoamericanas, Portugal y Brasil o de naturale<> 
de. la Zona marroquí' sometida al Protectorado español. Ademis. se 
ha de cumplir con lo dispuesto en el art. 25 del Código, ya exa-
minado. . · 

· · Estamos ante ';l·n supuesto ~le 'singular importancia y quiú el 
menos fácil 9e dilucidar de nuestro trabajo. Si reputáramos esta ,na­
turalización como una, conce~ión graciosa· del Poder púl;>lico (20) sin. 
t:elación algu11a previa que i3J justifique y compela a conc~derÍa,; nos 
encontraríamos en el mismo caso de 'la directa. Pero no es así. 

Hemos de observar que no se habla de concesión alguna en _el 
texto legal, 'excepto en el caso de de~iegar la naturalización·, sino de 
«ganar vecin<:ladn, de- «justiflcación y, declaración,,· de la 'misma : 
ella, por sí sola, determina la jjaciona'lidad española,· previa ·su· cO­
rrespondiente. prueba mediante ·el· expediente regulado por'. ~icho 
Decreto; complementado por Orden 9 de marzo 9e 1939. La Orden 
ministerial es «aprobatorian del mismo y «declaratoria,, de haberse 
ganado la ·vecindad» (art. 9.0

). aEl Ministro de Justicia p()drá dene~ 
gar la concesión de naCionalidad cuando se acredite en el 'expediente 
que existen fund.ados'mcitivos pa,ra ello,, (art. 5. 0

). Lúégo·no se tiata 
de una cancesióu graciosa. que pueda ser otorgada ·o no, sino únicá­
mente d~negada en u~1 caso especial : cuando la "Vecindad no sea ca,u­
sa:ba·stanté para obte_Iier ·la ciudadanÍa. por ·concurrir otr_as CÍtCUllS­

ta.ucias. ·.que ·li.acen · ilidigno ¡a] ·extránjéro .de ella o d~múéstrán· la 
fal::;edad. de ·lo alegad?· Si· se·. sol\1ciona afirmativamente, la conce­
sión .no e~ .. tal·.sino. simp\emente aprobación dcl expeqie11te justifica; 
tivo. de haber ganapo vecindad·, punto bE1sico de la cuestión (21). 

.....,-, '-. -:-,---·". '' :: _.:' • ·; 1 ! 

~ :- (20) .. üpíní6n de· Gm,n.scrnnnr : :GücstioJ~c-s :·arias :de· Derec~ó i1!tér1}a-
cio?la/.;prhmd.o,_ 2."' edic.,· págs: 31 -y -;~2 . , . :': · ... n' ;:~: · : · ........ · 

(21) Cfr. DF. CAsTno: Ob. y· "ol. cits.,. pág. 4\B: '" • .. '· "' .. 
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Es, pues, la residencia continuada durante cierto tiempo en el 
territorio patrio, unida o no a otros requisitos y siempre al funda~­

mental de ser: digno de tener nuestra ciudadanía, la que determina 
la nacionalidad. Pero esta residencia, ¿puede computarse t~mbién 
para ganar vecindad civil conforme a lo dispuesto por el art. 15, nú­
mero 3. 0 ? Este es el centro (}el problema: averiguar si los plazos 
fijados en dicho precepto legaJ son aplicables únicamente a quien es 
español desde su comienzo o tamb~én al ·extranjero que durante los 
mismos gana vecindad a efectos de su naturalización. Siendo- así, a 
un mismo tiempo se ganará vecindad civil ; caso contrario, el ex-· 
tranjero que por su naturalización indirecta adquiere nuestra na­
cionalidad, no está sujeto a dependencia regional alguna, quedando 
por tanto sometido al Derecho común; como en la naturalización 
directa, sin perjuicio de que a partir del momento en que adquiere 
la ciudadanía española: empiecen a correr los plazos por el ati:ícu-· 
lo 15 fijadc•s. 

Los pocos autores que tratan de esta cuestión no están -de acuerdo. 
CABEZUDO ASTRAIN (22), BORRELL (23), en relación al Derecho ca­
talán, y PALA y MARTÍN BALLESTERO (24), respecto aJ aragonés, mi·_. 
litan en la primera tendencia: la vecindad determina al mismo tiem­
po la regionalidad y la nacionalidad, pues, como dicen los últimos, 
se adquiere lo más -ser español- por haber cumplido los requisi­
tos de lo menos -ganar vecin<lad en un pueblo de cierta región. 

En contra·, VrLLAR Y Ro:.rERO aboga por la segund<V solución (25). 
Según él ano es posible legalmente que el mismo plazo que sir.ve 
para avecindarse, como requisi'to previo ·p.ara. la adquisición de la 
nacionalidad, sirva también para la .adquisición de la vecindad foral: 
Pa:ra este segundo pro0~ito se requiere el •transcurso de un plaz6. 
distinto y posterior, toda vez que el Código civil exige la calidad de 

' ' ' 
(22} •El artículo 15 del Código civil y los cambios de residen~i.~~. 

Universidad, 1950, pág-. 41 (cita de CAsrAN). 
(123) Derecho civil vigente C1l Catahala, 2.a edic., I, pág: .42: ' . 1 • 
(24) •El sujeto de derecho en el ordenamiento jurítlico aragonés., Se-

¡;unda Semana de Der.echo Arago·nés, pág-. 62. ' • -
(25) •Un -extranjero, al adquirir la nacionalidad española precisamen-• 

te por residencia en Navarra, ¿adquiere igualmente el derecho. a regirse 
-¡)or las particularidades del Derecho foral navanro ?•, Revista de Derll.cho' 
Privad<J,. 1942," págs. 697 y sig-s. El profe-sor -TRi M~· DE BEs ·se pronu11cla por.. 
la com-putación del plazo para ganar 'lrecindad desde la naturalización, sin 
precisar si se trata solamente de la directa o ·de ambas clases·: ~Confliétos · 
de leyes en la sucesión. testamentaria., Estudio•s de Derecho suceso'rio (e-ur-
6<;>5 cle

263
conferencias del año 1945 en el Colegi9_ ~olarial ~e Barcelona). pá-

g-JDa . 
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espo.~tial para gan.ar por. v~~indad ciudadanía, yq. ~ea común, ya fo-­
:r,-al ; y para ser español: h<1; debi-do ~anscurrir ·ya ~1 ·otro plazo de 
avec-indamiento que per¡pite la adquisición de la naciaualidad por 
naturalización.» 1;esis que .-encuentra aclarada y confirmada· por la 
evolución histórica de nuestras leyes en este ,punto, (26) .. 

- . Frente· a; este autor hemos. de ver en primer lugar que el art. 15 
del Código civil contempló.-el problema en su aspecto más general 
-<leterminación de la regionalidad de los españoles por nacimien­
to---:-, prescind1_endo de sus interferencia:s con la adquisición de la 
nacionalidad a post Mio-mi .. Cierto es que· gramaticalmente presupone 
la ca~idad de cspaii.,ol para 'poder ganar vecindd, desde el mometuto 
que exige la procedencia de provincias o territorios forales: para ob­
tener la común y viceversa (núm. 3. 0 y § último). Pero. también al 
detallar a quiénes correspoJ}de · la vecindad civil coinún no incluy~ 
los ·españoles por opc-ión unida al Ú1s sangu¡;n¡'s o al ius soli¡> ó por. 
mturalización. Luego, ¿no se aplican a ellos las reglas dd Código 
sobre los derechos,,y deberes de familia. estado, condición y .cap<~­

cidad legal de las 'personas y sucesión testada e. intestada,: ni tam.: 
püco l"as de -las legislaciones_ forales? Por este cami-no llegamos· al 
absurdo: no dependerán _de legish¡.cián: civil alguna .de las vigentes 
~España por no fijarse cu{ll,es la; aplicable. Pues el art. 15 restric-­
tivamente interpreta-do no ·ll!barca todos los sup~estos: la solución 
cons~ructiva estriba en- desarrollarlo en -armonía con las reglas so­
l:¡re·_adquisición de_nacionali.cJ.ad, encontrando así .. la de c~da caso con-­
creto. 

En cuanto a la evolución legislativa, como ya se ha dicho, cree­
mos que demuestra la i-efaci6n de igualdad en este punto entre 'las 
diversas .leg-islaciones civiles patrias al plasmar en 1a actual re;::lac­
cióu -del repe~tido art. 15, suprimiendo .el pr~ncipio de ius soli en 
beneficio del Derecho comú11 que contenía el núm. 1.0 -del Proyecto­
y añadiendo el pá'rrafo ú lti!I!o,. con lo que se le extiende a tooas las 
regiones forales. · · 

Tres premisas soi1 fundamentales para dilucidar e.ste punto:. 
l." La 'naturalizaci6n por vecindad. no es una concesión graciosa del_ 
Poder público ; 2." En ella la relación territorial es la causa de la.. 
adquisición de nacionalidad ; 3.a Las distintas legislaci9ne1s civiles 
de nuestra :patria se encuentran en un plano de igualdad par~:some--

. . . 

~26) Ob. cit., págs. 701 y 702. 
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ter a sus reglas a todo español. Por lo cual : a) No puede admitirse 
que quien adquiere la nacionalidad española por medio distinto de la 
natur.alización s.trktu sensu (Zl) ha de quedar sujeto en todo caso 
a una misma de las distintas législacioues civiles patrias y siempre 
a ella, olvidando la relación de paridad entre todas; b) Si la cuali­
dad de español se ha adquirido por )a residencia continuada {l.urante 
cierto tiempo en el territorio nacional, esta misma residencia deter­
minará la vecindad civil que al nuevo &úbdito corresponde. 

En consecuencia : al tiempo qut::l :Se gana vecindad a los efectos 
de naturalización, se logra para la dependencia regional. Esta es la 
solución justa y equitativa: si un francés pasa a ser español por 
haber residido ·diez años en Navarra, la legislación civil de esta 
provincia, y no otra, será la aplicable al mismo. No se trata de ex­
tender a un extranjero normas a los españoles circunscritas, pues 
sus efectos se producen cuando ya se es español, y si el tiempo co­
rre con relación a la vecindad ciúl cuando aún 110 lo era, también 
transcurre }¡ produce efectos respecto a la' nacionalidad antes de ha­
berla adquirido. 

No surgen problem'as si se ha residiClo tOdo el tiempo computa­
do para la vecindad -los diez, cinco o dos últimos años, pues Jo~ 
anteriores no cuentan- en una misma región española. Pero sí se 
pl~tean cuando durante el mismo se ha cambiado de residencia. 
Al nuestro entender, en este caso por ella soja no se obtiene vecin­
dad alguna, a menos que vaya unida a una declaración si la Ley le 
-concede efectos, declaración prestada cuando )ra se es español. Con­
secuemtemente, si durante el plazo en que se ha ganado vecindad se 
varía de domicilio, pasando de una a otra 'región 'de distinto arde­
na.miento, deberán adoptarse estas soluciones : a) Si durante los dos 
últimos años Se residió en Ull mismo ter_ritoi-lo foral O en Jos suje.­
tos al Derecho común, podrá optarse por· la correspondiente vecin­
dad pr~edie'lldo como el art. 15 dispone; 'b) Si no se .verifica tal 
opción, no se ha ganado vecindad civil alguna,. por no transcurrir 
el mínimo de residencia. ---<Ciiez años- en ,\].113 de las regiones ; la 
necesidad de sujetar al nuevo súbdito a una ··de· las· legislaciones 
civiles es causa de que la común, por s.u gener?)idad y ~ubsicliarie-· 
dad, sea la aplicable ; e) Si en los dos últ.imos añ<;>s se ha ·cambiado 

. (Z7) Prescindimos de supuestos ·~xcepci~nales ·de- ·nát.uraÚiaci6n colec­
tiva, como la oproducida por anexiones territoriales y la de los sefardíes, 
ya citada. 
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.de· resi<;l~n~ia, no se puede adquirir ye<;indad por opción, siendo -de 
ap1icar .e]. mismo criterio que en el, caso an~erior ; d) ·Fijada ya 131 
-dependencia regional, ~egún las reglas precedentes, a, contar deSide 
la naturalizació~, o desde 'e1 nuevo ~~mbio -de residencia en su caso, 
correrán los plazos para ganarla c11 el territorio en que se v1ve. 

Quienes hayan perdido la .11a.cionalida.d española podrán recobrar­
la cumpliendo ciertas formalidades en cada distiu'to caso : 

l. Si se per-dió p(!l" natur.alización en el extranjero : volviendo a 
.España (28), declarando que tal es su voluntad ante el encargado del 
Registro ci:vil del domicilio que elija, renunciando a la protección 
del pabellón de aquel país e i·nscribiéndose la recuperación en -dicho 
Registro civil (arts. 21 y 330 del Código). 

2. Si la per-dió la mujer española por haber adquirido la de su 
marido al casar con extranjero (29), podrá recuperarla, ·disuelto el 
matrimonio (30), ·cumpliendo con los requisitos expresados en el 
apartado anterior y·. presentando además el documento que acredite 
la «<lisolución» del matrimonio (arts. 22, en relación cou·el 21 y 330 
del Código, y 109 de la Ley de Registro civil). Lo mismo cabe de\:ir 
de' la mujer casada que pierde la nacionalidad espafí.ola por haberla 
perdido su marido, relacionando. adecuadamente el párrafo segundo 
del artículo 22, que sólo· del caso anterior 'trata,_ con .el primero del 
m1smo: ·. 

3: Si ·la perdió el hijo menor de edad sujeto a la patria potestad 

(28) Según la Direttión general de los Registros y del Notariado, e.~te 
requisito es imprescindible: no se ·puede recuperar .la nacionalidad espa­
ñola residien'do en el extmnjcro y cleeJa.ranclo que -tal es su voluntad ante 
el representante. ele la· Patria (Res. ele 13 ele junio de 1948). . 
. (29) Pues si no adquirió la nacionalidad de su marido por no· e<mce­
dérsela la Ley de éste o dejar de cumplir los requisitos fijados para· obte-
11erla, -conserva la ciudadanía española (Resoluciones D. G. R. N .. de 6 de 
diciembre .de 1943, 14 de diciembre de 1944, 26 de enero, 8 de julio,. 29 de 
agosto y 15 de noviembre de 1948) ; doctri~~a que <:ritica 'DE 'C<\STRO: obra 
y vi !S. <:its., .pág. 432: . · , · 

(30) A la dis~lución se equ·ipara la separación decretada iuclicialmente 
(Res. D. G.' R. N: de 8 de marzo de 1951) y el divorcio vinc11lar con arre­
glo a la leg-isbción del marido y aunque en K<;paña no se re-conozca la eX,.. 
tinci6n del vínculo .(Res .. D. G. R. N. de 26 de marzo de 1951). ·En· estos 
<::\SOS el documento' Cllle pruebe tale_._ extremos es el justificativo :de la di-
solución que requiere la Ley de Registro civiL · 
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por seguir la nacionalidad del padre· o- madre (31), podrá recuperarla 
llenando las condicim1es que exige el artículo 19 ya examinado, esto 
es, manifestando q~e optan por la nacionalidad española con renuncia 
de toda otra ante el encargado del l<.egistro civil o representante de 
España, y necesariamente en el año siguiente a su mayor edad 
o emancipación. Así lo dispone el artículo 24 del Código refiriéndose 
únicamente al «nacido en país extranjeron, pero que <iebe entender­
se extensivo al nacido en España que pierda la naciomJidad por ha­
berla perdido sus padres, pues aunque pudiera considerarse com­
prendido en el caso de opción unida al ius s'Oli (art. 17, núm. 1. 0

, 

y 18), es más exacto encuadrarlo en el presente, ya que no-adquiere 
nuestra ciudadanía por vez primera, sino que recobra la que ya tuvo. 

4. Si se perdió p-or entrar al servicio de las armas o ·ejercer ca*­
go púhlico en país éxtra11jero contra la prohibición expresa del Jefe 
del Estado, se precisa, previa habilitación y después de. cumplir con 
tocios los requisitos en el primer caso expuestos (a.rt. 23 del Código 
en relación con el 20 modificado por el de igual número del Fuero 
de los Españoles, 107 ele la Ley ·de Regisho civil y 21 del Código 
en sustitución del 106 de la misma). La habilitación en especiales 
situaciones se concede en forma colectiva (32). · 

5. Si la perdió el extranjero Úa~uralizado por pena impuesta por 
delito contra la seguridad exterior del Estado (33) (a_rt. 20 del Fuero 
de los Espaíioles, t.n relación con el ?:7, 34 y 141 del Código penal), 
se precisará la amni!>tía que extingue la pena con todos sus efec­
tos (34) y el cumplimiento de los requisitos en el primer apartado 
examinados si mientras se adquirió nacionali9ad extranjera (artícu­
los 112 ·del Código pena_] y 21 del civil. 

(31) No la pierde el hijo cuya madre se casa con extranjero (DE CAs­
TRO: ob. y vol. c-its., pág. 428), ni tampoco en el <:aso de privarse de elL1. 
al padre como sanción (art. 20 del Fucro Jc los Españoles) y no adquiril' 
11ing-uua otra. 

(a2) Real decreto de Z7 de junio y Real orden· de 25 de noviembre de 
1919 con r-elación a los combatientes de la guerra europea y Decreto de 
11 . de febrero de 1946 para los de la úttin!ill guerra mundiaL Que se ¡pero~ 
mita solicitar la habilitación del encargado del' Registro civil en el ex­
tranjero no modifica la obligación general de volver a ~paña y declar~ 
que se opta por nuestra nacionalidad ante e_l encargado del Registro civil 
del domicilio qne se elija, pues aquel' precepto se refiere sólo a· la previa 
habilitación y· no a la recuperación en su conjunto. 

(33) Pues -por la declaración ;programática del Fuero de los &pañoles 
no de-be de entenderse contenidos otros sujetos y otros casos que los que el 
Códig-o penal detennina. 

(34) Cfr. DE CASifRO : ob. y vol. cits., ,-pág. 441. 
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Estamos ·ante supuestos de rccob1'o o rccupc~-ación de la nacio­
nalidad española, esto es, -de adquisici(¡n de lo que ya se tuvo y pre­
cisamente por haberlo tenido. Vuelve a s.er ciudada110 espru1ol porque 
lo fué en tiempo anterior: esta es la razón determinante del recobro. 
Luego se ha de ton1ar al .seno de la comunidad en las mismas con­
diciones que cuando se perdió la de nacional, y, por lo tanto, bajo la 
misma dependencia regianal que en aquella fecha. Y es así, aunque 
la habilitación en los casos en que se precisa sea una cot~cesión gra­
ciosa, pues sólo ·se trata de un- requisito previo a la recuperación en 
to:dos los casos similar y que los mtsmos efectos por ello debe de 
producir. 

Como se ha obs·ervado, no es difícil discriminar en cada caso 
concreto cuál es la vecindad civil que corresponde al ~quireute de 
nacio'nalidad española. Mas en evitación de posibles controversias 
y hasta del fraude de la ley, sería conveniente fijar de forma incon­
trovertible cuál es la de cada súbdito de la nación. Digna de loa por 
perseguir tal fin, es la conclusión segunda del Congreso Nacional 
de Derecho civil celebrado en Zaragoza en octubre .~e 1946, que, cu 
la parte que nos interesa, dice así : 

«La regionalidacl o vecindad civil debe ~k ser ficil y set)cillat.uente 
conocida y consignada en todos los actos del Registro civil y en los 
documentos de identidad. 

>>La vecindad civil se detenninarú según las normas generales 
establecidas para )a adquisición de la nacicmalidad española, en lo 
que sean aplicables y mediante justificación o prueba. 

»En ningún caso serú adquirida nueva vecindad ci'vil por la simple 
residencia o vecindad administrativa y sin declaración expresa del 
sujeto, la cual habrá de ser inscrita et~ el Regi~tro civil y anotada ·eJ.l 

las actas de nacimiento y matrimonio.)) 
·, . De desear es que una reforma legislativa acoja tales ·directrices 
y especialme11te, por .. su' mayor complejidad, que .al dictar' .nuevas 
reglas sobre la ~dquisición de la nacionalidad española no se olvide 
p~oblema de tan~a monta cual es la dependencia :regional ~e quien 
adquiere 1mestra ciudadanía. 

. ' 
. JoAQUÍN SAPENA 

Notario 

.·, 


